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Introducción

La intersexualidad parece ser un tema lejano y ajeno al derecho. Sin embargo, 
es la realidad de muchos niños y niñas que nacen distintos y distintas, con 
una sexualidad no convencional, cuya condición los hace ser discriminados 
por la sociedad y los diferentes espacios de interacción social, afectando sus 
derechos al libre desarrollo de la personalidad, la libre opción sexual y la 
igualdad, entre otros.

Abordaremos en detalle la forma como opera el consentimiento infor-
mado de niños, niñas y adolescentes intersexuales que son sometidos a 
tratamientos médicos e intervenciones quirúrgicas para la readecuación de 
genitales y cambio de sexo. Luego se expondrá, desde el análisis constitu-
cional, el desarrollo de la jurisprudencia de la Corte Constitucional sobre 
la intersexualidad (el precedente, las reglas y subreglas a partir de la línea 
jurisprudencial de la Corte frente a la intersexualidad). Posteriormente, se 
presentarán los argumentos que se extraen del problema jurídico, según 
la sentencia de la Corte que marcó un hito en el país sobre intersexuali-
dad, la SU-337 de 1999.1"Rqt"¿nvkoq."qhtgegtfi"wpcu"tgàgzkqpgu"c"ocpgtc"fg"
conclusión.

¿Qué es la intersexualidad?

Consiste en la presencia simultánea de estructuras anatómicas genitales 
masculina y femenina en una misma persona. "Son personas que biológi-
camente desarrollan las características físicas y genitales de los dos sexos. 
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Aunque existen diferentes grados de intersexualidad y extensa literatura 
ekgpv‡Þec"uqdtg"gn" vgoc."gu" korqtvcpvg"tgucnvct" nc"cwvqpqo‡c"fg"nqu"ugtgu"
jwocpqu"rctc"fgÞpktug"c"u‡"okuoqu1cu$"*Uƒpejg¦"4228+0"Nc"qticpk¦cek„p"
Eqnqodkc"Fkxgtuc" tgeqpqeg" $nc"rqukdknkfcf"fg"fgÞpkt" nc" kpvgtugzwcnkfcf"
como un género en sí mismo con sus propias características y más allá de 
nc"rqnctkfcf"jqodtg1owlgt$"*Uƒpejg¦"4228+0

Es necesario indicar que la comunidad médica considera la intersexua-
lidad de un individuo como una condición de trastorno o enfermedad, la 
cual constituye una urgencia a tratar. Por ello, es preciso diferenciar entre 
ambigüedad genital e intersexualidad. En la primera, la apariencia de los 
genitales externos no permite asignar con facilidad un sexo al momento 
del nacimiento; la segunda se presenta en el evento en que existe una dis-
cordancia entre las distintas dimensiones biológicas del sexo (fenotípico, 
gonadal, cromosómico, endocrinológico, psicológico). Esta diferencia es 
esencial, porque no siempre los estados intersexuales generan ambigüedad 
genital.4 Por ejemplo, algunas personas presentan un sexo cromosómico 
masculino (XY), pero son absolutamente insensibles a los andrógenos, por lo 
que sus genitales externos y su apariencia general son del todo femeninos. 
De la misma forma, existen casos de niños con micropenes, en los que, en 
estricto sentido, no hay estado intersexual, pero la apariencia de los genitales 
rwgfg"fkÞewnvct"gn"rtqeguq"fg"cukipcek„p"fg"ugzq"cn"pcegt0"C"rguct"fg"guvcu"
diferencias conceptuales, dichos síndromes reciben tratamientos médicos 
semejantes, por lo que no se suele distinguir entre estas condiciones.3

¿Es frecuente?

Los conceptos médicos expuestos en la Sentencia SU-337 de 1999 coinciden 
gp"cÞtoct"swg"nc"codki¯gfcf"igpkvcn"pq"gu"htgewgpvg="ukp"godctiq."pq"gzkuvg"
un acuerdo sobre la magnitud cuantitativa de estos casos. Consideran que 
"el caso más frecuente es el seudohermafroditismo femenino", el cual puede te-
pgt"wpc"htgewgpekc"fg"3"rqt"ecfc"9"222"c"32"222"pcekokgpvqu0"Qvtq"eqpegrvq"
considera que, si se suman todos los trastornos de diferenciación sexual, una 
ekhtc"egtecpc"c"nc"tgcnkfcf"gu"nc"fg"wp"ecuq"rqt"ecfc"3"222"q"4"222"rgtuqpcu."nq"
ewcn"ukipkÞec"swg"rwgfg"jcdgt"gp"Eqnqodkc"fg"37"222"c"59"222"rgtuqpcu"

4 Para entender mejor esta cuestión, es preciso recordar que los hombres tienen cromosomas 
ugzwcngu"68"XY"{"ncu"owlgtgu"68"XX.
3 Corte Constitucional, Sentencia SU-337 de 1999.
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eqp"vtcuvqtpqu"fg"guvg"vkrq0"Rqt"uw"rctvg."nc"Cecfgokc"Pcekqpcn"fg"Ogfkekpc"
señala que la frecuencia varía según la etiología del caso, pero se puede esti-
oct"swg"guvƒ"gpvtg"wpq"rqt"ecfc"4"722"{"wpq"rqt"ecfc"42"222"pcekfqu"xkxqu04

Sólo concebimos dos géneros: la sociedad heterosexual como garante 

de las mayorías en un país que no respeta las diferencias ni 

reconoce el derecho a la libre opción sexual

De acuerdo con la Sentencia SU/5;;1;;."pcegt"gp"eqpfkek„p"fg"kpvgtugzwc-
lidad cuestiona algunas de las convicciones sociales más arraigadas y 
profundas, pues la noción misma según la cual a nivel biológico existen 
u„nq"fqu"ugzqu"swgfc"gp"gpvtgfkejq"{"pqu"rtqdngocvk¦c"cegtec"fg"nq"swg"
entendemos por normalidad. Lo que no es puramente femenino o mascu-
lino es visto como una enfermedad, una patología. Hemos sido educados 
de manera binaria, es decir, como hombres o como mujeres, y la sociedad 
y la cultura generan resistencias para reconocer como iguales a aquellas 
rgtuqpcu"swg."fgdkfq"c"ocnhqtocekqpgu"eqpifipkvcu"q"c"uw"pcvwtcng¦c"dkq-
lógica ambigua, nacen en condiciones de intersexualidad.

Cukokuoq."ewcpfq"ncu"rgtuqpcu"ug"tgÞgtgp"c" nc"fkhgtgpekc"ugzwcn." nc"
circunscriben a un hecho biológico. A través de ella, se nos imprimen cier-
tos roles y comportamientos que la sociedad espera de las mujeres y de los 
hombres. En la actualidad, nuevas disertaciones académicas consideran 
que el sexo y el género son susceptibles de transformación y evolución, al 
rwpvq"fg"lw¦ict"nqu"ifipgtqu"eqoq"kpvgtecodkcdngu="gu"fgekt."swg"xcp"oƒu"
allá de lo biológico. No obstante, pese a que muchos comportamientos de 
mujeres y hombres se diferencian en la manera en que son educados 
fgufg"nc"pk‚g¦."vcodkfip"jc{"gxkfgpekcu"fg"cniwpqu"curgevqu"eqpfwevwcngu"
que se deben a diferencias biológicas entre los sexos.

Así, vemos enfrentados dos argumentos que explican las diferencias 
sexuales; por un lado, el esencialista: "por herencia genética o por condi-
cionamiento social, las mujeres son femeninas y los hombres masculinos" 
*Ncocu"3;;7<"89+="{."rqt"qvtq."gn"cpvkgugpekcnkuvc<"$nc"ugzwcnkfcf"guvƒ"uwlgvc"
a una construcción social: la conducta sexual está ligada a la cultura, a las 
transformaciones sociales y políticas, a la moda, etc. Por tal motivo, solo 
podemos comprender las conductas sexuales en un contexto concreto, cul-
vwtcn"g"jkuv„tkeq$"*Ncocu"3;;7<"89+0

4 Corte Constitucional, Sentencia SU-337 de 1999.
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¿Cuáles son los alcances y límites del consentimiento informado en 

relación con los tratamientos a niños, niñas y adolescentes 

intersexuales?

Al paciente no sólo no se le informaba, sino que no se le debía informar. 
El hecho de informar no era un acto indiferente, sino rigurosamente malo 
o negativo. La medicina debía verse como la ciencia de la curación en sí, 
no del paciente, en otras épocas y condiciones, como en la antigüedad, por 
ejemplo (Gracia 1998). Hoy, la evolución de la relación médico-paciente 
es un hecho universal, y se acepta como el modelo en el cual los pacientes 
(o sus representantes legales) son esenciales para que el proceso de toma 
de decisiones diagnóstico-terapéuticas respecto a su caso sea aceptable en 
términos éticos. Así, el consentimiento informado constituye un elemento 
fundamental en la relación entre ambas partes. De hecho, la doctrina del 
consentimiento informado7 predica que el paciente, tras haber comprendido 
uwÞekgpvg"cegtec"fg"uw"rtqdngoc"en‡pkeq."fg"hqtoc"cwv„pqoc"{"nkdtg."cegrvg"
determinados planteamientos diagnósticos o terapéuticos sugeridos por el 
ofifkeq"*Octvkp„p"{"P¿‚g¦"3;;7+0

La doctrina del consentimiento del paciente para cualquier tratamiento 
o problema de salud estará entonces enmarcada dentro de la noción de 
autonomía, entendida como derecho constitucional, la cual señala que toda 
intervención en el cuerpo de un individuo debe en principio contar con la 
cwvqtk¦cek„p"fgn"rtqrkq"chgevcfq0"Rqt"vcpvq."nc"cwvqpqo‡c"gu"nc"hcewnvcf"fg"
una persona de autodeterminarse y autorregularse en su propia vida y en 
relación a todo aquello que tenga que ver con su integridad, tanto física 
como emocional.

El consentimiento informado es el acto mediante el cual el o la paciente, 
o sus allegados responsables aceptan de forma voluntaria un acto médico 
rtqrwguvq."vgpkgpfq"eqoq"dcug"nc"kphqtocek„p"xgtc¦."rtqrqtekqpcfc"rqt"gn"
médico, sobre la enfermedad y sus opciones de diagnóstico y tratamiento, 
eqp"uwu"tkguiqu"{"dgpgÞekqu0

7 El término consentimiento informado"eqogp¦„"c"ektewnct"gp"Guvcfqu"Wpkfqu"gp"3;79."fgpvtq"
fg"wp"hcoquq"rtqeguq"lwfkekcn<"gn"$ecuq"Ucniq$0"Fgdkfq"c"wpc"cqtvqitch‡c"vtcpunwodct."Octvkp"
Salgo sufrió una parálisis permanente, por lo cual demandó a su médico por negligencia. La 
Corte encontró que al médico le asistía el deber de revelar al paciente todo aquello que le hu-
biera permitido dar su consentimiento válido en el momento en que se le propuso la práctica 
fg"nc"cqtvqitch‡c0"Fgufg"gpvqpegu."eqogp¦„"c"eqpvgornctug"nc"rqukdknkfcf"fg"swg"gn"eqpugp-
vkokgpvq"kphqtocfq"hwgtc"eqpukfgtcfq"eqoq"wp"fgtgejq"fgn"rcekgpvg"*Dqn‡xct"Iqg¦"3;;;+0
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Ahora bien, ¿cómo aplica el consentimiento informado al momento 
de la decisión que toman los padres y madres, o las personas a cargo en 
ewcpvq"c"nc"cukipcek„p"fgn"ugzq"c"gn1nc"tgekfip"pcekfq1cA"Guvq"ug"jceg"ugi¿p"
los modelos actuales sobre el manejo médico de la intersexualidad, y se tiene 
en cuenta también que el debate y el dilema recae sólo en si la asignación 
temprana de género debe o no acompañarse de cirugías y tratamientos 
hormonales a menores, destinados a adecuar la apariencia de los genitales 
a ese sexo asignado, o si esas intervenciones médicas deben ser postergadas 
hasta que la propia persona pueda dar un consentimiento informado.

En la actualidad, los niños y niñas intersexuales que nacen con genitales 
ambiguos son sometidos a varios estudios, tanto cromosómicos y hormo-
nales como anatómicos, para determinar el sexo que se les ha de asignar. 
Nc"fgekuk„p"ug"hwpfcogpvc"gp"etkvgtkqu"eqoq"nc"ecrcekfcf"ekgpv‡Þec"rctc"
crear genitales funcionales que no resulten ambiguos a la vista, de acuerdo 
con los tejidos disponibles en el cuerpo del recién nacido. Según Althaea 
Yronwode (1999), el término funcionales" vkgpg"fkxgtuqu"ukipkÞecfqu."rgtq"
rqt" nq"igpgtcn" ug" tgÞgtg"c" nc"rqukdknkfcf"fg"wvknk¦ctnqu"rctc"gn" eqkvq" eqp"
penetración, teniéndose en cuenta que el niño o niña pueda ser fértil en el 
futuro. Luego, un equipo multidisciplinario participa en la decisión sobre 
gn"ugzq"fgn"pk‚q"q"pk‚c0"Wpc"xg¦"vqocfc"nc"fgekuk„p."ug"ng"rqpg"pqodtg"c"nc"
criatura de acuerdo al sexo asignado, sin ambigüedad alguna, y antes de los 
18 meses de edad se hacen las intervenciones quirúrgicas necesarias para 
que los genitales se ajusten con la mayor precisión posible al sexo asigna-
do. Según la autora, este paso es el que la Asociación de Intersexuales de 
Norteamérica (ISNA+"oƒu"fgugc"oqfkÞect0

Según estudios al respecto, el consentimiento informado, explicado a 
swkgpgu"eqttgurqpfg"Þtoct"Ðrcftgu"{"ocftguÐ."rqt"nq"igpgtcn"pq"gu"gn"
adecuado. En ocasiones, incluso se les dice que sus hijos van a tener geni-
tales normales.

Dado que hay quienes consideran que las intervenciones médico-
swkt¿tikecu"fg"ctoqpk¦cek„p"fgn"ugzq"uqp"n‡ekvcu"g"kpenwuq"qdnkicfcu."ug"jc"
llegado a sostener que no es necesario pedir a los padres el consentimiento 
informado para proceder con los respectivos tratamientos y cirugías. En 
consecuencia, algunas personas con genitales ambiguos han sido objeto de 
intervenciones quirúrgicas correctivas en los genitales externos sin saberlo. 
No obstante, desde el momento en que el propósito de estas intervenciones 
es construir una normalidad biológica y colaborar con el bienestar físico, 
psicológico y social, la información sobre el tratamiento y cirugías es 
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obligatoria. Es un derecho fundamental del o la paciente. Por ello, el médico 
tiene una responsabilidad bastante grande como para abstenerse de brindar 
nc"kphqtocek„p"uwÞekgpvg"c"nqu"rcftgu"{"c"gn1nc"pk‚q1c"okuoq."gp"ecuqu"gp"
los que su competencia sea tal que comprenda las situaciones en las cuales 
se ve involucrado.

Por lo general, los médicos se enfrentan a la angustia de padres y madres 
rqt"nc"ucnwf"fg"uw"jklq1c."rgtq"pq"ug"ngu"gpug‚c"c"nkfkct"eqp"gnnq."ukpq"u„nq"c"
reparar cuerpos, en particular a los cirujanos. En el artículo de Yronwode, 
se presentan opiniones médicas respecto a la decisión de operar. Una de 
ellas, la del doctor Baskin, expresa que puede ser "muy perturbador para los 
rcftgu$"swg"ngu"pc¦ec"wpc"etkcvwtc"kpvgtugzwcfc0"Ejgt{n"Ejcug"ng"tgurqpfg."
diciendo: "claro que es perturbador, y, cuando la gente está verdaderamente 
perturbada, no es el mejor momento para tomar decisiones fundamentales, 
irreversibles" (Yronwode 1999).

Ugi¿p"guvwfkqu"fg"nc"kpxguvkicfqtc"kvcnkcpc"Octkc"Nwkuc"fk"Rkgvtq"*4222+."
las situaciones que se pueden presentar en la práctica clínica suelen ser dos: 
3+"gn"fkcip„uvkeq"fg"codki¯gfcf"igpkvcn"swg"ug"jceg"gp"gn"pcekokgpvq"{"4+"gn"
diagnóstico de ambigüedad genital o intersexualidad sin genitales ambiguos 
cuando el paciente es adulto. En ambas situaciones, podemos intuir que la 
información necesaria para el consentimiento informado varía: si se trata 
de un recién nacido, son los padres y madres quienes deben ser informados 
por el médico; si se trata de un adulto, es el propio paciente quien debe 
dar su consentimiento. La situación se vuelve más compleja aún cuando 
el niño o la niña es un infante, puesto que, desde la edad escolar hasta la 
adolescencia, es un ser que puede comprender lo que sucede a su alrededor 
y tiene conciencia de su cuerpo e identidad sexual.

A juicio de la Corte Constitucional, los médicos deben, por ejemplo,

[…] indicar a los padres la diferencia entre la asignación temprana de un sexo masculino 
q"hgogpkpq"cn"tgekfip"pcekfq"Ðswg"gp"pwguvtcu"uqekgfcfgu"rctgeg"ugt"kpgxkvcdngÐ."{"ncu"
cirugías destinadas a reconstruir la apariencia de los genitales, lo cual permitirá que 
nqu"rcftgu"eqortgpfcp"swg"gu"rqukdng"cukipct"tƒrkfcogpvg"cn"ogpqt"wp"ugzq"Ðugi¿p"
eqpugpuq"fgn"gswkrq"kpvgtfkuekrnkpctkqÐ"ukp"pgegukfcf"fg"cfgncpvct"kpogfkcvcogpvg"
las cirugías.8

8 Corte Constitucional, Sentencia SU-337 de 1999.
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Aspectos constitucionales: la justicia de género en los tribunales, 

línea jurisprudencial

Nc"rtqhguqtc"Rcvtkekc"Oqpecfc"Tqc"*4223+"tgcnk¦„"jceg"wpqu"c‚qu"wp"vtcdclq"
kpvgtgucpvg"fg"rtqrwguvc"fg"ukuvgocvk¦cek„p"fg"ncu"uwdtgincu"fg"nc"Eqtvg"
Constitucional sobre la intersexualidad, que se extraen de la línea jurispru-
dencial de la Corte misma.

1. Sobre la necesidad del consentimiento infomado para estos casos y la 
prevalencia del principio de autonomía de los y las pacientes en los trata-
mientos médicos e intervenciones quirúrgicas.

40"Uwdtginc"fgn"consentimiento informado paterno o materno sustituto, en 
los casos de niños y niñas intersexuales.

50"Uqdtg"gn"eqpugpvkokgpvq"kphqtocfq"uwuvkvwvq"ewcnkÞecfq"{"rgtukuvgpvg"
de los padres y madres de niños o niñas intersexuales (subregla desarro-
nncfc"gp"nc"ugpvgpekc"V/773"fg"3;;;+0"Pgegukfcf"{"wtigpekc"fgn"vtcvcokgpvq."
korcevq"{"tkguiqu."{"gfcf"{"ocfwtg¦"fgn"q"nc"ogpqt0

Antes de exponer y describir la línea jurisprudencial de la Corte Cons-
titucional sobre intersexualidad, es necesario revisar cada uno de los casos 
que sentaron precedentes sobre la intersexualidad y la ambigüedad genital.

Sentencia SU-337 de 1999

1. En este caso, en el momento en que la madre interpuso acción de tutela, 
se trataba de una menor de siete años de edad con ambigüedad genital 
Ðrugwfqjgtochtqfkvkuoq"ocuewnkpqÐ."cpvg"nc"ewcn"gn"ofifkeq"vtcvcpvg"
había recomendado una intervención quirúrgica para remodelarle los 

genitales.7

40"Ugi¿p"guvc"tgeqogpfcek„p."nc"qrgtcek„p"gtc"rtkqtkvctkc"fgufg"gn"rwpvq"
fg"xkuvc"hwpekqpcn"fg"nc"ugzwcnkfcf"{"fgd‡c"tgcnk¦ctug"cpvgu"fg"swg"nc"pk‚c"
llegara a la pubertad.

3. Es necesario anotar que practicar la operación no constituía un caso 
de urgencia,8 en tanto que no estaba en riesgo la vida de la menor.

7 Término técnico médico.
8"Nc"eqpfkek„p"fg"wtigpvg"gp"nc"cvgpek„p"fg"wp"rcekgpvg"q"gp"nc"kpvgtxgpek„p"fgdgtƒ"cpcnk¦ctug"
de frente al caso concreto; sin embargo, la urgencia de un tratamiento no sólo está delimita-
da por la urgencia de preservar la vida y la integridad física del paciente, sino también de 
conservar y preservar su integridad psíquica y su identidad, de tal manera que permitan una 
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4. Los médicos del Instituto de los Seguros Sociales (ISS) se negaron a 
tgcnk¦ct"fkejc"qrgtcek„p."{c"swg."ugi¿p"nq"fkurwguvq"rqt"nc"lwtkurtwfgpekc"
de la Corte Constitucional hasta ese momento,9 la decisión correspondía a 
la menor y no a la madre.

70"Gn"lwg¦"fg"vwvgnc"gp"rtkogtc"kpuvcpekc"fgpgi„"gn"corctq"eqp"hwp-
fcogpvq"gp"nc"Ugpvgpekc"V/699"fg"3;;70"Eqpukfgt„"swg."c"rctvkt"fg"guvg"
fallo, la Corte estableció la subregla constitucional autonomista en estos 
términos: "el consentimiento para este tipo de intervenciones es una deci-
sión exclusiva de la propia persona y no de los padres, teniendo en cuenta 
swg"nc"gueqigpekc"fg"nc"cÞpkfcf"ugzwcn"gu"wp"cevq"kpjgtgpvg"cn"glgtekekq"
del derecho al libre desarrollo de la personalidad". La Corte consideró, 
además, que los tratamientos médicos en estos casos son invasivos, inne-
cesarios, irreversibles y potencialmente dañinos. La anterior sentencia es 
fundadora de línea, puesto que se apoya en un vacío jurisprudencial, en el 
ugpvkfq"fg"swg"pq"jcd‡c"gp"gug"oqogpvq"*3;;7+"wp"cpvgegfgpvg"fqevtkpcn"
ni jurisprudencial sobre la readecuación de sexo o transformación de ór-
ganos genitales, y se apeló a la interpretación constitucional del derecho a 
la identidad sexual, a la dignidad y al libre desarrollo de la personalidad, 
tc¦qpcokgpvqu"vqfqu"swg"jcegp"rctvg"fg"nq"swg"gp"fgtgejq"lwtkurtwfgpekcn"
se denomina obiter dicta.

80"Ugi¿p"gn"cnvq"vtkdwpcn.
[…] si bien el caso decidido por la Corte no era idéntico, pues se refería a una "reasig-
nación de sexo como consecuencia de una mutilación del pene en un infante", lo cierto 
es que los asuntos son prácticamente iguales, ya que los médicos intentan "corregir los 
defectos de una criatura hermafrodita, lo que equivale a decir que sin su consentimiento 
y su voluntad se va asignar el sexo femenino" a un infante que genéticamente es del 
sexo masculino.

Rqt"guvcu"tc¦qpgu."nc"qrgtcek„p"fgdgt‡c"ugt"rquvgticfc"jcuvc"vcpvq"nc"
menor adquiriera la capacidad para dar un consentimiento libre e infor-
mado.

adecuada adaptación de la persona en su ambiente familiar, social y cultural a lo largo de su 
existencia.
9"Nc"Eqtvg"Eqpuvkvwekqpcn."ogfkcpvg"nc"ugpvgpekc"V/699"fg"3;;7"*O0"R0"Cnglcpftq"Octv‡pg¦"Ec-
ballero), estableció que nadie tenía el poder de reasignar el género o el sexo a otro individuo, 
en virtud del principio y derecho constitucional de autonomía (sentencia fundadora de línea 
jurisprudencial).
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Sentencia T-551 de 1999

1. Aunque los patrones fácticos objeto de esta sentencia son muy similares a los 
swg"oƒu"cfgncpvg"fgvcnnctfi."nc"ugpvgpekc"V/773"fg"3;;;"ogtgeg"wpc"gzrqukek„p"
aparte, por cuanto en este caso se dio aplicación a la doctrina constitucional 
ugpvcfc"gp"nc"ugpvgpekc"fg"wpkÞecek„p"lwtkurtwfgpekcn"SU-337 de 1999. En 
gnnc." nc"Eqtvg"eqpenw{„"swg."okgpvtcu"pq"ug"qhtg¦ecp"pwgxcu"gxkfgpekcu"
ekgpv‡Þecu"swg"qdnkiwgp"c"tgeqpukfgtct"gn"cpƒnkuku"jgejq."c"rctvkt"fg"nqu"ekpeq"
años no es constitucionalmente admisible el consentimiento paterno sustituto 
para la remodelación de los genitales, aunque, en el caso estudiado en la SU-
5591;;."pq"gtc"xƒnkfq"swg"nc"ocftg"cwvqtk¦ctc"nc"qrgtcek„p"{"nqu"vtcvcokgpvqu"
hormonales para su hija, quien tenía al momento de la decisión más de ocho 
años de edad (fundamentos jurídicos 83 a 89 de la sentencia SU/5591;;+0"
Sin embargo, esta sentencia deja sentada la doctrina constitucional para 
ser aplicada a casos posteriores. Además, dicha sentencia determinó que, 
en niños menores de cinco años, el permiso paterno era legítimo, siempre 
{"ewcpfq"ug"vtcvctc"fg"wp"$eqpugpvkokgpvq"ewcnkÞecfq"{"rgtukuvgpvg$0

40"Gp"guvg"hcnnq"*V/773"fg"3;;;+."gn"rcftg"fg"nc"pk‚c"rqf‡c"cwvqtk¦ct"nc"
cirugía, puesto que la menor no había superado la edad de cinco años, a 
rctvkt"fgn"ewcn"rkgtfg"xcnkfg¦"eqpuvkvwekqpcn"gn"eqpugpvkokgpvq"rcvgtpq"uwu-
tituto, y los hechos indicaban que el permiso fue efectivamente obtenido 
*hwpfcogpvq"lwt‡fkeq"39."ugpvgpekc"V/7731;;+0

3. Los médicos tratantes y la entidad demandada precisaron que en 
todo momento los padres habían sido informados sobre la patología que la 
pk‚c"rtgugpvcdc"{"nqu"rtqegfkokgpvqu"swg"gtc"pgeguctkq"tgcnk¦ct."ukp"swg"gp"
instante alguno se hubiera procedido en contra de su voluntad.

4. La sentencia SU/5591;;"pq"cpcnk¦„"c"fgvcnng"gp"swfi"eqpukuv‡c"gn"vfitokpq"
eqpugpvkokgpvq"ewcnkÞecfq"{"rgtukuvgpvg, y era entendible que no lo hiciera, ya 
que, en ese caso, la menor había superado la edad a partir de la cual pier-
de legitimidad el permiso paterno sustituto. Sin embargo, esta sentencia 
V/7731;;"u‡"nq"jceg"ewkfcfqucogpvg."{"etgc"cu‡"nc"uwdtginc"uqdtg"gn"cnecpeg"
fgn"eqpugpvkokgpvq"kphqtocfq"ewcnkÞecfq"{"rgtukuvgpvg"fg"nqu"rcftgu0

Sentencias T-692 de 1999 y T-1390 de 2000

1. En estos casos, al momento en que los padres interpusieron las respec-
tivas acciones, se trataba de niños y niñas de dos años (de sexo femenino 
{"ocuewnkpq."fgÞpkfq"gp"ecfc"ecuq"fgufg"gn"rwpvq"fg"xkuvc"fgn"igpqvkrq"
ÐetqoquqocuÐ"{"fg"ncu"i„pcfcu"Ðvguv‡ewnqu"w"qxctkquÐ+"c"nqu"swg."cn"
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nacer, sin embargo, les diagnosticaron ambigüedad genital o seudoherma-
froditismo masculino o femenino, y les pronosticaron la necesidad de una 
operación de remodelación de genitales externos.

40"Gp"pkpiwpq"fg"guvqu"ecuqu."nc"qrgtcek„p"eqpÞiwtcdc"wpc"wtigpekc."
es decir, "una intervención médica inmediata tendiente a disminuir los riesgos 
fg"kpxcnkfg¦"{"owgtvg$="gpvqpegu."fgdg"gpvgpfgtug"swg"nqu"vtcvcokgpvqu"c"
las personas con ambigüedad sexual no tienen el carácter de urgentes.32

3. La entidad demandada en todas las oportunidades fue el Instituto 
de los Seguros Sociales, el ISS. En estos eventos, el ISS"pq"cwvqtk¦„"nc"kpvgt-
vención quirúrgica, y hubo omisión, en algunos casos, a suministrar ciertos 
ogfkecogpvqu"{"tgcnk¦ct"gzƒogpgu"rtgxkqu"c"nc"kpvgtxgpek„p"qtfgpcfqu"rqt"
los médicos tratantes. Los padres de los menores, por medio de acción de 
tutela, pedían que el ISS brindara la atención integral en salud médica, 
hospitalaria, diagnóstica, quirúrgica y terapéutica que requieran los menores 
hasta que recuperasen la salud.

60"Ncu"tc¦qpgu"swg"fkq"gn"ISS frente a su negativa y negligencia fueron 
fg"vkrq"rtguwrwguvcn"{"fg"qticpk¦cek„p"ofifkeq/cfokpkuvtcvkxc"kpvgtpc0"Nqu"
conceptos de la entidad demandada, los médicos tratantes y el Instituto de 
Ogfkekpc"Ngicn"eqkpekf‡cp."rqt"wp"ncfq."gp"nc"pgegukfcf"fg"nc"kpvgtxgpek„p"
rctc"ictcpvk¦ct"nc"ucnwf"h‡ukec"{"rukeqn„ikec"fg"nqu"pk‚qu"{"pk‚cu."{"gn"fgtgejq"
fundamental de los infantes para que consolidasen una identidad genérica. 
Rqt"qvtq."eqkpekf‡cp"vcodkfip"gp"nc"wtigpekc"fg"tgcnk¦ctnc"c"nqu"fqu"c‚qu"fg"
gfcf."rwguvq"swg."ugi¿p"wpkÞecek„p"fg"eqpegrvqu"ofifkequ."guvc"gfcf"gu"
kfgcn"rctc"ghgevwctnc."rqtswg"gp"gnnc"gn1c"ogpqt"ug"gpewgpvtc"gp"wpc"gvcrc"
amnésica, en la cual olvidaría con más facilidad este proceso.

70"Nqu"lwgegu"fg"3a"{"4a instancias concedieron la acción en los dos casos 
*cfgoƒu"fg"nc"ugpvgpekc"V/7731;;+"{"qtfgpctqp"cn"ISS que, en un término pe-
rentorio, practicara el tratamiento médico, hospitalario, quirúrgico y terapéu-
tico, incluido el suministro de medicamentos necesarios para la asignación 
de sexo de los o las menores. Así, dieron aplicación al precedente jurídico, 
siendo estas dos últimas sentencias reiteración de la doctrina constitucional.

32 Concepto del Dr. Jaime Alvarado Bestene, decano académico de la Universidad Javeriana, 
citado en la sentencia SU/559"fg"3;;;."O0"R0"Cnglcpftq"Octv‡pg¦"Ecdcnngtq0
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Línea jurisprudencial

Dcuƒpfqog" gp" nc"ogvqfqnqi‡c"rtqrwguvc"rqt" gn" rtqhguqt"Fkgiq"N„rg¦"
Ogfkpc"*4222<"89"{"uu0+."ug"fguetkdgp"ncu"qtkgpvcekqpgu"rncuocfcu"gp"nqu"
fallos de la Corte Constitucional, con base en un problema jurídico que 
rtqrqpiq0"Gp" gn" dnqswg" k¦swkgtfq"fgn" ewcftq"swg" ug"rtgugpvc" c" eqpvk-
nuación, planteo la postura autonomista sobre el consentimiento que 
debe dar el paciente para la intervención quirúrgica de readecuación o 
reasignación de genitales, cuando estos son ambigüos o presentan alguna 
clase de estado intersexual. En el bloque derecho del cuadro, se encuentra 
fguetkvc"nc"rquvwtc"dgpgÞegpvkuvc"swg"rtqrwipc"rqt"xgnct"rqt"nqu"oglqtgu"
intereses de los niños y niñas, aun en contra de su voluntad; según esta, 
los padres y las madres en todos los casos van a estar legitimados para 
dar el consentimiento por sus hijos. Por último, en el bloque central del 
cuadro se encontrarán las sentencias de tutela en un determinado orden, 
wpc"oƒu"cn"ncfq"k¦swkgtfq"fgn"ewcftq."qvtc"oƒu"cn"ncfq"fgtgejq."eqp"qvtcu"
tres sentencias que van a estar en una posición balanceada y uniforme; ya 
que se trata de una simple reiteración de precedente constitucional como 
se verá a continuación.

Autonomía DgpgÞegpekc
El consentimiento para este 

tipo de intervenciones es 
una decisión exclusiva de la 
persona y no de sus padres.

La escogencia de la 
cÞpkfcf"g"kfgpvkfcf"

sexual es un acto inherente 
al libre desarrollo de la 

personalidad
*ctv0"38"E0R0+="cfgoƒu"guvqu"

tratamientos son invasivos, 
innecesarios, irreversibles 
y potencialmente dañinos 

(derecho a la dignidad 
humana).

V/6991;7"O0R0"
Cnglcpftq"Octv‡pg¦

�

SU/5591;;"O0R0"
Cnglcpftq"Octv‡pg¦

�

V/7731;;"O0R0"
Cnglcpftq"Octv‡pg¦

�

V/8;41;;"O0R0
Carlos Gaviria

�

V/35;2122"O0R0"
Cnglcpftq"Octv‡pg¦

El consentimiento 
para este tipo de 
intervenciones es 
una decisión que 
sólo les compete a 
los padres del menor; 
estos pueden y están 
legitimados para dar su 
consentimiento paterno 
uwuvkvwvq."{"cwvqtk¦ct"
cualquier clase de 
intervención médica, 
puesto que hacerlo es 
esencial para asegurar 
el desarrollo físico 
del menor intersexual 
o con genitales 
ambiguos.
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El problema jurídico que se plantea es el siguiente: ¿los padres, madres o 

vkvwnctgu"fg"nc"rcvtkc"rqvguvcf"fg"pk‚qu"{"pk‚cu"kpvgtugzwcngu"rwgfgp"cwvqtk¦ct"wpc"
kpvgtxgpek„p"ofifkec"{"swkt¿tikec"rctc"tgcfgewct"nqu"igpkvcngu"nwgiq"fg"uw"fkcip„uvkeq"
de ambigüedad sexual o genital cuando no existe riesgo de muerte?

C"eqpvkpwcek„p."rtgugpvctfi"ncu"rquvwtcu"swg"fgÞgpfgp"nqu"vtcvcokgpvqu"
y cirugías genitales tempranas. Asimismo, expondré aquellas que no están 
de acuerdo con estos tratamientos, según las subreglas vigentes dadas por 
la Corte. Ambas, además, se encuentran enfrentadas por los principios y 
fgtgejqu"eqpuvkvwekqpcngu"fg"cwvqpqo‡c"{"dgpgÞegpekc."{"fkejqu"ctiwogp-
tos explicarán por qué se encuentran en tensión estos principios y derechos 
constitucionales.

Los argumentos que a mi parecer se derivan del problema jurídico y 
fg"ncu"fqu"rquvwtcu"gp"vgpuk„p"swg"ug"gzvtcgp"fg"nqu"ecuqu"cpcnk¦cfqu"uqp<

Postura A<"Tgcnk¦ct"nc"kpvgtxgpek„p"swkt¿tikec"{"nqu"eqttgurqpfkgpvgu"
tratamientos lo más tempranamente posible.

I. El actual paradigma médico.11 La asignación temprana de género debe 
acompañarse de cirugías y tratamientos hormonales a menores, destinados 
a adecuar la apariencia de los genitales a ese sexo asignado.

II. Las diferencias físicas del niño o niña intersexual. Las cirugías no evitan 
gn"tgejc¦q."ukpq"swg"uqp"wpc"eqpugewgpekc"fgn"okuoq0"Uk"nqu"ofifkequ"tgcnk-
¦cp"nc"ektwi‡c"c"pk‚qu"kpvgtugzwcngu."gpvqpegu"rwgfgp"ucnxctnqu"fg"ugpvktug"
fkhgtgpvgu"fg"nqu"qvtqu"pk‚qu"q"fg"ugt"octikpcnk¦cfqu"rqt"nc"uqekgfcf0

III. La privacidad de las familias. Corresponde a los padres del menor eva-
nwct"nqu"tkguiqu"{"vqoct"ncu"fgekukqpgu"swg"rctg¦ecp"oƒu"ucvkuhcevqtkcu"rctc"
sus hijos intersexuales. Si la Corte Constitucional prohíbe en sus fallos las 
cirugías genitales tempranas a los niños intersexuales, entonces invadiría 
la privacidad familiar de los hogares. No se puede invadir dicha privaci-
dad ni inmiscuirse y vulnerar el derecho a la intimidad de las familias. Por 
consiguiente, la Corte no puede prohibir las cirugías genitales tempranas 
a niños intersexuales.

11 Según conceptos de los profesores Efraín Bonilla Arciniegas, coordinador académico de la 
Wpkfcf"fg"Ektwi‡c"Rgfkƒvtkec"fg"nc"Wpkxgtukfcf"Pcekqpcn="Nwku"Gfwctfq"Lctcoknnq"Iqp¦ƒng¦."
fktgevqt"fgn"fgrctvcogpvq"fg"Rukswkcvt‡c"fg"nc"Wpkxgtukfcf"Pcekqpcn="Ectnqu"Octv‡p"Tguvtgrq"
Hgtpƒpfg¦."lghg"fg"nc"wpkfcf"igpfivkec"{"fg"ogfkekpc"oqngewnct"fg"nc"Wpkxgtukfcf"fgn"Tquctkq="
Jaime Alvarado, decano de la facultad de medicina de la Universidad Javeriana; y Alejandro 
Giraldo, Universidad Nacional.
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Postura B: Postergar las intervenciones quirúrgicas y hormonales hasta 
que la propia persona pueda dar un consentimiento informado (principio 

de autonomía).
I. El carácter invasivo de las intervenciones (daños físicos y psicológicos de 

ncu"ektwi‡cu"igpkvcngu."kttgxgtukdknkfcf"fg"nc"ektwi‡c."hcnvc"fg"tc¦qpgu"ofifkecu"
para reducir el tamaño de un clítoris grande, el hecho de que algunos inter-
sexuales masculinos criados como mujeres cambian al rol sexual masculino 
y de que los hombres pueden vivir bien adaptados con penes pequeños). 
La irreversibilidad y los potenciales daños a que estaría sujeto el menor si 
ug"tgcnk¦cp"nqu"vtcvcokgpvqu"ofifkequ"eqttgurqpfkgpvgu"uqp"oc{qtgu"{"oƒu"
itcxququ"swg"uk"pq"ug"tgcnk¦cp"fkejqu"vtcvcokgpvqu"q"ug"rquvgticp"jcuvc"swg"nc"
persona pueda decidir por sí misma. Sentirse castrado, con un sexo asignado 
diferente al que se desearía tener, o no poder tener hijos como producto de 
wpc"qrgtcek„p"vgortcpc"uqp"vtcwocu"oc{qtgu"swg"vgpgt"kpfgÞpkek„p"ug-
xual. Las personas castradas o a las que les asignaron un sexo diferente al 
que quieren tener sufren mayores problemas físicos, traumas y problemas 
psicológicos que aquellos que no fueron operados durante la infancia.

II. La no-necesidad de los tratamientos médicos a niños con ambigüedad genital. 

La necesidad de las terapias y tratamientos médicos no es clara. La sentencia 
SU/5591;;."Hl0"68"*ugi¿p"gn"kphqtog"fg"Cppg"Hcwuvq/Uvgtnkpi"{"Dq"Ncwtgpv"gp"
$Gctn{"Igpkvcn"Uwtigt{"qp"Kpvgtugzwcn"Ejknftgp<"C"Tggxcnwcvkqp$."okogq0."
1994), informa que existen investigaciones y estudios actuales que demues-
tran que personas con ambigüedad genital que no fueron quirúrgicamente 
intervenidas pudieron desarrollarse de manera satisfactoria. Si estas pueden 
llevar una vida satisfactoria sin haber sido sometidas a operaciones, entonces 
dichas intervenciones no son necesarias. 

III. La no-urgencia de los tratamientos médicos a niños con ambigüedad genital. 
La urgencia de intervenciones quirúrgicas es menor cuando la ambigüedad 
genital se diagnostica en la infancia tardía, en la pubertad o en la edad adul-
ta.34 Según el enfoque dominante sobre tratamientos a estados intersexuales, 
nc"wtigpekc"ug"hwpfcogpvc"gp"swg"nqu"vtcvcokgpvqu"ofifkequ"fgdgp"tgcnk¦ctug"
antes de los dos años, sin tomar en consideración la voluntad del paciente. 
Existen niños a quienes se les diagnostica ambigüedad genital después de 

34 Sentencia SU/559"fg"3;;;."Hl0"32090
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los dos años de edad. Por lo tanto, cuando los niños han superado los dos 
años de edad, debe tomarse en consideración su voluntad.

IV0"Nqu"tguwnvcfqu"c"nctiq"rnc¦q"fg"ncu"ektwi‡cu"jgejcu"c"pk‚qu"kpvgtugzwcngu. 
Guvqu"ug"fgueqpqegp."{"pq"ug"ucdg"eqp"egtvg¦c"uk"nc"ektwi‡c"c{wfc"cn"dkgpgu-
tar psicológico del paciente o si debe ser considerada como experimental. 
Asimismo, hasta el momento, no hay consenso médico sobre la bondad de 
nc"tgcnk¦cek„p"fg"ektwi‡cu"{"vtcvcokgpvqu"c"pk‚qu"{"pk‚cu"kpvgtugzwcngu0"Uk"pq"
jc{"fcvqu"ukipkÞecvkxqu"uqdtg"nqu"tguwnvcfqu"c"nctiq"rnc¦q."pk"eqpugpuq"fg"
la comunidad médica al respecto, entonces las cirugías son especulativas 
y experimentales. 

V. Los protocolos alternativos al tratamiento médico de la intersexualidad. Exis-
ten protocolos alternativos y seguros que deben tenerse en cuenta y que son 
importantes al momento de tomar decisiones con respecto a operar o no al 
niño intersexual. Se halla disponible una alternativa segura, respaldada por 
expertos dignos de credibilidad, para el tratamiento de la intersexualidad. 
Gn"kpxguvkicfqt"fgn"ugzq"Oknvqp"Fkcoqpf."fg"nc"Guewgnc"Ofifkec"fg"nc"Wpk-
versidad de Hawaii, y el psiquiatra Keith Sigmundson, de la Universidad 
de British Columbia, basados en la investigación de la gestión de la inter-
sexualidad, dan claras recomendaciones sobre el modo en que los doctores 
pueden servir de mejor manera a las y los pacientes:

30"Tgeqokgpfcp"swg"ncu"fkÞewnvcfgu"goqekqpcngu"fg"nqu"rcftgu"{"ocftgu"
con respecto a la intersexualidad de su hijo o hija sean tratadas por medio 
de asesoría médica y psicológica.

40"Swg"ug"rtqrqtekqpg"cuguqt‡c"eqpvkpwc"g"kphqtocek„p"jqpguvc"cn"kp-
vgtugzwcn"fg"oqfq"crtqrkcfq"c"uw"gfcf"{"swg"ug"cfge¿g"eqphqtog"etg¦ec0

50"Swg"ug"gxkvg"nc"ektwi‡c"igpkvcn"vgortcpc."rwgu"gu"kttgxgtukdng"{"rq-
tencialmente perjudicial. Por consiguiente, deben tenerse en cuenta los 
protocolos alternativos para el tratamiento de la intersexualidad.

A modo de conclusiones

Oƒu"cnnƒ"fg"rtgugpvct"wpc"ugtkg"fg"ecuqu"swg"rqt"x‡c"fg"vwvgnc"jcp"cdqtfc-
do el reconocimiento de los derechos de los niños y niñas intersexuales a 
la libre autodeterminación de la identidad sexual, queremos suscitar una 
tgàgzk„p"uqdtg"gn"rcrgn"swg"eworngp"nqu"qrgtcfqtgu"lwfkekcngu"gp"nc"eqpu-
trucción jurídica del derecho a la identidad sexual y de género. Un ejercicio 
de la justicia de género permitirá ampliar el espectro de posibilidades para 
rtqvgigt."tguvcdngegt"{"ictcpvk¦ct"nqu"fgtgejqu"fg"ncu"rgtuqpcu"kpvgtugzwc-
les y transexuales en Colombia, aplicando la doctrina constitucional y los 
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rtgegfgpvgu."{"eqpÞtocpfq"ncu"n‡pgcu"lwtkurtwfgpekcngu"{"uwdtgincu"eqpu-
titucionales sobre este tema.

Nc"ugpvgpekc"fg"wpkÞecek„p"SU-337 de 1999 y la línea jurisprudencial que 
construyó la Corte Constitucional constituyen un avance en el reconocimien-
to de los derechos humanos de las personas intersexuales con identidad de 
género diversa. Este fallo marcó un hito en el país, en Latinoamérica y en 
el mundo, pues es pionera frente al derecho de los intersexuales a la libre 
autodeterminación de la identidad sexual, al constituirse en un referente 
xcnkquq"rctc"ncu"qticpk¦cekqpgu"fg"fgtgejqu"jwocpqu"fg"ncu"rgtuqpcu"LGBT 
en Colombia y otros países.

Gu" kpvgtgucpvg" cpcnk¦ct" e„oq"cniwpcu"fg" ncu"fgekukqpgu"fg" nc"Eqtvg"
Eqpuvkvwekqpcn"vkgpgp"wp"rqvgpekcn"gocpekrcvqtkq0"Oƒu"cnnƒ"fg"ewguvkqpct"
y evaluar el sentido de los fallos judiciales, es la oportunidad para que 
rqpicoqu"gp"gn"fgdcvg"r¿dnkeq"swg."rqt"ghgevq"fg"oqxknk¦cek„p"fgn"crctcvq"
lwfkekcn."ug"rwgfg"oqxknk¦ct"cn" lwg¦"eqpuvkvwekqpcn"rctc"nqitct"gp"¿nvkoc"
instancia el restablecimiento de derechos, ya sea por acción de inconstitu-
ekqpcnkfcf"q"rqt"ceek„p"fg"vwvgnc"Ðgp"rctvkewnct."guvc"¿nvkoc"tguwnvc"oƒu"
e„oqfc"{"ƒikn"rctc"swg"ekwfcfcpqu"{"ekwfcfcpcu"tgencogp"uwu"fgtgejquÐ."
así que un reclamo de derechos fundamentales se convierte en una discusión 
lwt‡fkec."eqoq"nq"gzrtgucp"Ocwtkekq"Icte‡c"Xknngicu"{"Tqftkiq"Wrtkop{"
en "Los estudios de la Corte Constitucional y la emancipación social en 
Colombia". Para el tema que nos ocupa, se trata de lograr estrategias de 
nkvkikq"fg"cnvq"korcevq."eqp"gn"Þp"fg"cornkct"gn"ceeguq"c"nqu"ugtxkekqu"fg"ucnwf"
para los tratamientos hormonales, de readecuación genital e intervenciones 
quirúrgicas de cambio de sexo a las personas intersexuales. Sin embargo, 
las demandas sociales van más allá: esto es sólo el principio. Existen si-
tuaciones derivadas de estos tratamientos que no son amparadas por vía 
fg" vwvgnc"Ð{"pgeguctkcogpvg"jcdt‡c"swg"dwuect"wpc"tgiwncek„p" ngicn"cn"
tgurgevqÐ."eqoq"ncu"swg"ug"fgtkxcp"fg"nc"fkuetkokpcek„p"c"ncu"rgtuqpcu"
intersexuales en el ámbito laboral, educativo, deportivo, etc. Cheryl Chase 
pcttc."gp"wpc"eqphgtgpekc"fg"qtkgpvcek„p"ugzwcn"{"ng{"swg"fkq"gp"4223"gp"
Estados Unidos sobre "Cómo incluir la intersexualidad en la agenda de los 
derechos civiles LBGT":

[q"vgpiq"eqpqekokgpvq"fg"u„nq"fqu"ecuqu"gp"nc"jkuvqtkc"ngicn"oqfgtpc"swg"vqecp"gurge‡Þ-
ecogpvg"nc"kpvgtugzwcnkfcf="codqu"fcvcp"fg"nqu"920"Gp"wpq."nc"lghc"fg"wpc"owlgt"kpvgtugz"
descubrió su historia de cirugía y la despidió. La mujer demandó por discriminación 
sexual. La empleadora reclamó, por desestimación sumaria, que los intersexuales no 
estaban protegidos de la discriminación sexual. La Suprema Corte de Pensilvania estuvo 
de acuerdo, concluyendo que los legisladores habían intentado proteger a los hombres 
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de ser discriminados como hombres y a las mujeres de ser discriminadas como mujeres. 
La discriminación contra las personas intersex es entonces legal, y el caso de la mujer 
fue sumariamente dejado de lado.

Debemos entonces buscar mecanismos para lograr una justicia de género 
gp"nqu"vtkdwpcngu."rgtq"vcodkfip."c"vtcxfiu"fg"nc"oqxknk¦cek„p"uqekcn."nqitct"
propuestas normativas frente a la intersexualidad. Las acciones judiciales 
que han amparado los derechos a la libre disposición del cuerpo en lo que 
tiene que ver con la autodeterminación sexual, el consentimiento informado, 
los tratamientos hormonales, entre otros, han sido demandas individuales, y 
aún quedan en el vacío situaciones jurídicas como los aspectos registrales de 
ncu"rgtuqpcu"swg"ug"uqogvgp"c"ncu"qrgtcekqpgu"fg"ecodkq"fg"ugzq."eqpàkevqu"
sobre la maternidad, la paternidad, etc ̋
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